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         "2026, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE MARGARITA MAZA PARADA, EJEMPLO DE DIGNIDAD, LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA
SUBDIRECCIÓN GENERAL EJECUTIVA
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA

[bookmark: _Hlk212114950]INSTRUCTIVO DE APERTURA DE GRUPO (S) DE CENTROS DE TRABAJO CON AUTORIZACIÓN DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO BÁSICO

REQUISITOS: 
1. [bookmark: _Hlk212136674]Presentar solicitud suscrita por el (la) titular del Acuerdo, ya sea Persona Física o Persona Moral a través de su Representante Legal. La solicitud deberá estar dirigida al Director de Planeación Educativa del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, en el asunto deberá especificar “solicitud de apertura de grupo (s)” dependiendo de cuál sea el caso y en el contenido deberá motivar la solicitud plasmando el número de grupo (s) que se pretenden aperturar con la capacidad instalada (máxima) por aula de educandos. (Formato1)

Notas:
En caso de querer facultar a una persona distinta a los mencionados para entregar el expediente técnico-administrativo, ésta deberá ser autorizada desde la solicitud y presentar identificación oficial al momento de la entrega.

2. Presentar Dictamen de Seguridad Estructural expedido por un (a) Director (a) Responsable de Obras (D.R.O.) clasificación A, anexando copias a color del oficio de autorización expedido por la Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones, y de la cédula de D.R.O. con sello vigente; debiendo contener: 
· Constancia de Seguridad Estructural
· Constancia de Funcionalidad
· Constancia del Plan Escolar de Gestión de Riesgos de Desastres

Nota: 
Toda la documentación deberá estar vigente y avalar el ciclo escolar en el que se pretende obtener la autorización de apertura de grupo (s).

3. Las instalaciones del aula o aulas propuestas para ser autorizadas para impartir educación del tipo básico, nivel preescolar, primaria o secundaria, deberán estar completamente concluidas y equipadas, a fin de proporcionar a cada educando un espacio para facilitar el proceso de enseñanza - aprendizaje, por lo que deberán cumplir las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas en apego a lo dispuesto en la fracción II del Artículo 147 de la Ley General de Educación; fracción II del artículo 70 de la Ley de Educación para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca y del Acuerdo 357 Preescolar, Acuerdo 254 Primaria, Acuerdo 255 Secundaria General o 276 de Secundaria Técnica.

4. Los espacios educativos deberán contar con iluminación y ventilación adecuadas a las características del medio ambiente en que se encuentren; con agua potable y servicios sanitarios, tomando como referencia las condiciones que se establecen en los Acuerdos Secretariales: 357 Preescolar, 254 de Primaria, 255 Secundaria General o 276 de Secundaria Técnica, además de cumplir con las disposiciones legales y administrativas en materia de construcción de inmuebles.

5. Deberán estar provistos del número mínimo de retretes, lavabos y mingitorios de hombres y mujeres (por separado) conforme a lo establecido en el Acuerdo Secretarial del nivel educativo correspondiente.  
 
6. Presentar original del plano o planos arquitectónicos actualizados a escala 1:100, medidas 90 x 60 cm., doblado a tamaño carta, debiendo contener la planta arquitectónica que conforma el inmueble con la simbología convencional para su representación adecuada, incluyendo el norte, ejes, niveles, vacíos, mobiliario y equipo (fijo y móvil), estructura, nombre de espacios, acotaciones de dimensiones y señalizaciones de acceso, salida, ventilación e iluminación de acuerdo con las ESPECIFICACIONES DEL INMUEBLE PROPUESTO en total apego al Acuerdo Secretarial conforme al nivel educativo: Acuerdo 357 Preescolar, Acuerdo 254 Primaria, Acuerdo 255 Secundaria General o 276 de Secundaria Técnica.

Nota: De tener uno o más niveles educativos autorizados o en trámite en el mismo inmueble, se deberán identificar ambos dibujos, con la simbología, sombreado, achurado o coloración necesaria para el área que corresponde a dichos niveles autorizados o en trámite y el que se está solicitando. Los espacios deberán estar delimitados para cada nivel educativo, los cuales deben contar con áreas pedagógicas, administrativas, módulos de sanitarios acordes al nivel educativo, anexos suficientes e independientes y que cumplan con los requerimientos de seguridad dentro de la normatividad vigente aplicable.

7. Presentar Plantilla de personal directivo y docente correspondiente al ciclo escolar en el que se pretende obtener la autorización de apertura de grupo (s) firmada y sellada por la Supervisión Escolar.

8. Presentar la documentación que avale el perfil del (la) docente que estará a cargo de cada grupo que se pretenda aperturar conforme al Acuerdo 357 Preescolar, Acuerdo 254 Primaria, Acuerdo 255 Secundaria General o 276 de Secundaria Técnica.

9. Relación del número de aulas, alumnado y docentes del centro de trabajo en el ciclo escolar vigente.

10. Horario de clases por grado cumpliendo con lo establecido en los planes y programas de estudio vigentes.

GENERALIDADES:
I. Estos documentos se recibirán de lunes a viernes en el horario comprendido de 09:00 a 14:00 horas, a partir de la recepción del presente instructivo y conforme al periodo establecido en la convocatoria que emite esta Autoridad Educativa, para dudas o aclaraciones durante el proceso deberá agendar cita al correo particulares.edubasica@ieepo.gob.mx  o llamar al teléfono 951 5 13 40 55.

II. Si en el proceso de revisión y análisis de la documentación se observaran irregularidades e inconsistencias (documentación apócrifa, falsa), se omitan datos, falte algún documento o requisito de la citada relación, se le concederá el plazo correspondiente para solventarlo. En caso de no dar cumplimiento, se desechará la solicitud. 

III. Una vez validada la información contenida en la solicitud y en los anexos correspondientes conforme a los requisitos establecidos, si es admitida, se programará la visita de inspección ordinaria al inmueble, cumpliendo con lo que establece el al Artículo 9o. del Acuerdo Secretarial 243.

IV. Concluido el proceso, se emitirá oficio resolutivo del trámite. 
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